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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

4596 MATADERO DE AVILÉS, CARNE DE ASTURIAS, S.L.

La Junta general extraordinaria de socios, celebrada el 8 de febrero de 2010,
acordó lo siguiente:

1. Aumentar el capital social en la cantidad de 288.000,00 euros, mediante la
creación de 288.000 participaciones sociales de un euro (1,00 euro)  de valor
nominal  cada una de ellas.

2. Los socios pueden ejercitar su derecho de asunción preferente en el plazo
comprendido entre la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial del Registro
Mercantil" y el 31 de diciembre de 2.010.

3. Durante ese plazo, los socios pueden asumir las nuevas participaciones
sociales mediante comunicación dirigida a la sociedad a la que se acompañará
certificación  o  resguardo  acreditativo  del  ingreso  del  valor  nominal  de  las
participaciones objeto de asunción, a través de aportaciones dinerarias de mil
(1.000,00)  euros por  cada socio  y  cada mes del  ejercicio  2010,  en la  cuenta
corriente que la sociedad mantiene en la Caja Rural de Asturias, sucursal calle
López Ocaña, 1-3, de Avilés, número de cuenta 3059 0024 83 2176948228.

4. Del 1 al 10 de enero de 2011, si no se completase la ampliación, podrán
asumir la ampliación los demás socios que la hayan ejercitado.

5. Del 11 al 20 de enero de 2011, las participaciones no asumidas podrán ser
adjudicadas por el Consejo de Administración a personas extrañas a la sociedad.

Todo lo cual se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo
75.2  de  la  Ley  2/1995,  de  23  de  marzo,  de  Sociedades  de  Responsabilidad
Limitada.

Avilés, 25 de febrero de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
Manuel Ángel Cuesta García.
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